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Aguascalientes, Aguascalientes a seis de mayo de dos mil diecinueve


Convocatoria a sesión por estrados


Recurso de Apelación.

Expedientes: 	TEEA-RAP-009/2019.

Promoventes: C. Norma Guadalupe Gutiérrez López.

[bookmark: _Hlk8736055]Responsable: Consejo Municipal Electoral de Tepezalá del IEE de Aguascalientes.









V I S T O el estado actual que guardan las constancias procesales que integran el Recurso de Apelación, promovido por la C. Norma Guadalupe Gutiérrez López, en contra de actos cometidos por el Consejo Municipal Electoral de Tepezalá del IEE de Aguascalientes, y en virtud de que el Magistrado Instructor ha elaborado el proyecto de resolución respectivo, con fundamento en lo previsto por el artículo 357 del Código Electoral del Estado de Aguascalientes, se acuerda:

PRIMERO. - Se señalan las quince horas con cero minutos, del día ocho de mayo de dos mil diecinueve para que tenga verificativo la vigésima primera sesión pública de resolución del proyecto señalado. 
SEGUNDO. Convóquese y córraseles traslado con copia del referido proyecto a la Magistrada y al Magistrado del Tribunal Electoral de este Estado.
TERCERO. - Publíquese en los estrados físicos y electrónicos de esta Autoridad, una lista de los asuntos a tratar en la sesión de referencia. 
Notifíquese por estrados y cúmplase.
Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente del Tribunal del Estado de Aguascalientes, asistido del Secretario General de Acuerdos, quien da fe. Doy fe.
	


_____________________
Magistrado Presidente
Héctor Salvador Hernández Gallegos
	


________________________________
Jesús Ociel Baena Saucedo Secretario General de Acuerdos















Recurso de Apelación.

Expedientes: 	TEEA-RAP-010/2019.

Promoventes: C. Hilda Maricela Herrera López.

Responsable: Consejo Municipal Electoral de Pabellón de Arteaga del IEE de Aguascalientes.









V I S T O el estado actual que guardan las constancias procesales que integran el Recurso de Apelación, promovido por la C. Hilda Maricela Herrera López, en contra de actos cometidos por el Consejo Municipal Electoral de Pabellón de Arteaga del IEE de Aguascalientes, y en virtud de que el Magistrado Instructor ha elaborado el proyecto de resolución respectivo, con fundamento en lo previsto por el artículo 357 del Código Electoral del Estado de Aguascalientes, se acuerda:

PRIMERO. - Se señalan las quince horas con cero minutos, del día ocho de mayo de dos mil diecinueve para que tenga verificativo la vigésima primera sesión pública de resolución del proyecto señalado. 
SEGUNDO. Convóquese y córraseles traslado con copia del referido proyecto a la Magistrada y al Magistrado del Tribunal Electoral de este Estado.
TERCERO. - Publíquese en los estrados físicos y electrónicos de esta Autoridad, una lista de los asuntos a tratar en la sesión de referencia. 
Notifíquese por estrados y cúmplase.
Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente del Tribunal del Estado de Aguascalientes, asistido del Secretario General de Acuerdos, quien da fe. Doy fe.
	


_____________________
Magistrado Presidente
Héctor Salvador Hernández Gallegos
	


________________________________
Jesús Ociel Baena Saucedo Secretario General de Acuerdos














Recurso de Apelación.

Expedientes: 	TEEA-RAP-011/2019.

Promoventes: C. Cynthia Maricela Hernández Tapia.

[bookmark: _Hlk8736698]Responsable: Consejo Municipal Electoral de San Francisco de los Romo del IEE de Aguascalientes, CNE y CEN de MORENA.









V I S T O el estado actual que guardan las constancias procesales que integran el Recurso de Apelación, promovido por la C. Cynthia Maricela Hernández Tapia, en contra de actos cometidos por el Consejo Municipal Electoral de San Francisco de los Romo del IEE de Aguascalientes, CNE y CEN de MORENA, y en virtud de que el Magistrado Instructor ha elaborado el proyecto de resolución respectivo, con fundamento en lo previsto por el artículo 357 del Código Electoral del Estado de Aguascalientes, se acuerda:

PRIMERO. - Se señalan las quince horas con cero minutos, del día ocho de mayo de dos mil diecinueve para que tenga verificativo la vigésima primera sesión pública de resolución del proyecto señalado. 
SEGUNDO. Convóquese y córraseles traslado con copia del referido proyecto a la Magistrada y al Magistrado del Tribunal Electoral de este Estado.
TERCERO. - Publíquese en los estrados físicos y electrónicos de esta Autoridad, una lista de los asuntos a tratar en la sesión de referencia. 
Notifíquese por estrados y cúmplase.
Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente del Tribunal del Estado de Aguascalientes, asistido del Secretario General de Acuerdos, quien da fe. Doy fe.
	


_____________________
Magistrado Presidente
Héctor Salvador Hernández Gallegos
	


________________________________
Jesús Ociel Baena Saucedo Secretario General de Acuerdos













Recurso de Apelación.

Expedientes: 	TEEA-RAP-012/2019.

Promoventes: C. Francisco Meza Valenciano.

Responsable: Consejo Municipal Electoral de Jesús María de los Romo del IEE de Aguascalientes, CNE y CEN de MORENA









V I S T O el estado actual que guardan las constancias procesales que integran el Recurso de Apelación, promovido por la C. Francisco Meza Valenciano, en contra de actos cometidos por el Consejo Municipal Electoral de Jesús María de los Romo del IEE de Aguascalientes, CNE y CEN de MORENA, y en virtud de que el Magistrado Instructor ha elaborado el proyecto de resolución respectivo, con fundamento en lo previsto por el artículo 357 del Código Electoral del Estado de Aguascalientes, se acuerda:

PRIMERO. - Se señalan las quince horas con cero minutos, del día ocho de mayo de dos mil diecinueve para que tenga verificativo la vigésima primera sesión pública de resolución del proyecto señalado. 
SEGUNDO. Convóquese y córraseles traslado con copia del referido proyecto a la Magistrada y al Magistrado del Tribunal Electoral de este Estado.
TERCERO. - Publíquese en los estrados físicos y electrónicos de esta Autoridad, una lista de los asuntos a tratar en la sesión de referencia. 
Notifíquese por estrados y cúmplase.
Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente del Tribunal del Estado de Aguascalientes, asistido del Secretario General de Acuerdos, quien da fe. Doy fe.
	


_____________________
Magistrado Presidente
Héctor Salvador Hernández Gallegos
	


________________________________
Jesús Ociel Baena Saucedo Secretario General de Acuerdos











Recurso de Apelación.

Expedientes: 	TEEA-RAP-013/2019.

Promoventes: C. Cuauhtémoc Serna Jiménez.

[bookmark: _Hlk8737107]Responsable: Consejo Municipal Electoral de Calvillo del IEE de Aguascalientes, CNE y CEN de MORENA.









V I S T O el estado actual que guardan las constancias procesales que integran el Recurso de Apelación, promovido por la C. Cuauhtémoc Serna Jiménez, en contra de actos cometidos por el Consejo Municipal Electoral de Calvillo del IEE de Aguascalientes, CNE y CEN de MORENA, y en virtud de que el Magistrado Instructor ha elaborado el proyecto de resolución respectivo, con fundamento en lo previsto por el artículo 357 del Código Electoral del Estado de Aguascalientes, se acuerda:

PRIMERO. - Se señalan las quince horas con cero minutos, del día ocho de mayo de dos mil diecinueve para que tenga verificativo la vigésima primera sesión pública de resolución del proyecto señalado. 
SEGUNDO. Convóquese y córraseles traslado con copia del referido proyecto a la Magistrada y al Magistrado del Tribunal Electoral de este Estado.
TERCERO. - Publíquese en los estrados físicos y electrónicos de esta Autoridad, una lista de los asuntos a tratar en la sesión de referencia. 
Notifíquese por estrados y cúmplase.
Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente del Tribunal del Estado de Aguascalientes, asistido del Secretario General de Acuerdos, quien da fe. Doy fe.
	


_____________________
Magistrado Presidente
Héctor Salvador Hernández Gallegos
	


________________________________
Jesús Ociel Baena Saucedo Secretario General de Acuerdos












Recurso de Apelación.

Expedientes: 	TEEA-RAP-014/2019.

Promoventes: C. Misael Hernández Rodríguez.

Responsable: Consejo Municipal Electoral de El Llano del IEE de Aguascalientes, CNE y CEN de MORENA.









V I S T O el estado actual que guardan las constancias procesales que integran el Recurso de Apelación, promovido por el C. Misael Hernández Rodríguez, en contra de actos cometidos por el Consejo Municipal Electoral de El Llano del IEE de Aguascalientes, CNE y CEN de MORENA, y en virtud de que el Magistrado Instructor ha elaborado el proyecto de resolución respectivo, con fundamento en lo previsto por el artículo 357 del Código Electoral del Estado de Aguascalientes, se acuerda:

PRIMERO. - Se señalan las quince horas con cero minutos, del día ocho de mayo de dos mil diecinueve para que tenga verificativo la vigésima primera sesión pública de resolución del proyecto señalado. 
SEGUNDO. Convóquese y córraseles traslado con copia del referido proyecto a la Magistrada y al Magistrado del Tribunal Electoral de este Estado.
TERCERO. - Publíquese en los estrados físicos y electrónicos de esta Autoridad, una lista de los asuntos a tratar en la sesión de referencia. 
Notifíquese por estrados y cúmplase.
Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente del Tribunal del Estado de Aguascalientes, asistido del Secretario General de Acuerdos, quien da fe. Doy fe.
	


_____________________
Magistrado Presidente
Héctor Salvador Hernández Gallegos
	


________________________________
Jesús Ociel Baena Saucedo Secretario General de Acuerdos












Recurso de Apelación.

Expedientes: 	TEEA-RAP-015/2019.

Promoventes: C. Humberto Sánchez Alonso.

Responsable: Consejo Municipal Electoral de Rincón de Romos del IEE de Aguascalientes, CNE y CEN de MORENA.









V I S T O el estado actual que guardan las constancias procesales que integran el Recurso de Apelación, promovido por el C. Humberto Sánchez Alonso, en contra de actos cometidos por el Consejo Municipal Electoral de Rincón de Romos del IEE de Aguascalientes, CNE y CEN de MORENA., y en virtud de que el Magistrado Instructor ha elaborado el proyecto de resolución respectivo, con fundamento en lo previsto por el artículo 357 del Código Electoral del Estado de Aguascalientes, se acuerda:

PRIMERO. - Se señalan las quince horas con cero minutos, del día ocho de mayo de dos mil diecinueve para que tenga verificativo la vigésima primera sesión pública de resolución del proyecto señalado. 
SEGUNDO. Convóquese y córraseles traslado con copia del referido proyecto a la Magistrada y al Magistrado del Tribunal Electoral de este Estado.
TERCERO. - Publíquese en los estrados físicos y electrónicos de esta Autoridad, una lista de los asuntos a tratar en la sesión de referencia. 
Notifíquese por estrados y cúmplase.
Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente del Tribunal del Estado de Aguascalientes, asistido del Secretario General de Acuerdos, quien da fe. Doy fe.
	


_____________________
Magistrado Presidente
Héctor Salvador Hernández Gallegos
	


________________________________
Jesús Ociel Baena Saucedo Secretario General de Acuerdos













Recurso de Apelación.

Expedientes: 	TEEA-RAP-016/2019.

Promoventes: C. Alejandro Sánchez Laguna.

[bookmark: _Hlk8737393]Responsable: Consejo Municipal Electoral Aguascalientes del IEE de Aguascalientes, CNE y CEN de MORENA.









V I S T O el estado actual que guardan las constancias procesales que integran el Recurso de Apelación, promovido por el C. Alejandro Sánchez Laguna, en contra de actos cometidos por el Consejo Municipal Electoral Aguascalientes del IEE de Aguascalientes, CNE y CEN de MORENA, y en virtud de que el Magistrado Instructor ha elaborado el proyecto de resolución respectivo, con fundamento en lo previsto por el artículo 357 del Código Electoral del Estado de Aguascalientes, se acuerda:

PRIMERO. - Se señalan las quince horas con cero minutos, del día ocho de mayo de dos mil diecinueve para que tenga verificativo la vigésima primera sesión pública de resolución del proyecto señalado. 
SEGUNDO. Convóquese y córraseles traslado con copia del referido proyecto a la Magistrada y al Magistrado del Tribunal Electoral de este Estado.
TERCERO. - Publíquese en los estrados físicos y electrónicos de esta Autoridad, una lista de los asuntos a tratar en la sesión de referencia. 
Notifíquese por estrados y cúmplase.
Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente del Tribunal del Estado de Aguascalientes, asistido del Secretario General de Acuerdos, quien da fe. Doy fe.
	


_____________________
Magistrado Presidente
Héctor Salvador Hernández Gallegos
	


________________________________
Jesús Ociel Baena Saucedo Secretario General de Acuerdos












Recurso de Apelación.

Expedientes: 	TEEA-RAP-017/2019.

Promoventes: C. Eloy Ruiz Carrillo.

Responsable: Consejo General del IEE en Aguascalientes.









V I S T O el estado actual que guardan las constancias procesales que integran el Recurso de Apelación, promovido por el C. Eloy Ruiz Carrillo, en contra de actos cometidos por el Consejo General del IEE en Aguascalientes, y en virtud de que el Magistrado Instructor ha elaborado el proyecto de resolución respectivo, con fundamento en lo previsto por el artículo 357 del Código Electoral del Estado de Aguascalientes, se acuerda:

PRIMERO. - Se señalan las quince horas con cero minutos, del día ocho de mayo de dos mil diecinueve para que tenga verificativo la vigésima primera sesión pública de resolución del proyecto señalado. 
SEGUNDO. Convóquese y córraseles traslado con copia del referido proyecto a la Magistrada y al Magistrado del Tribunal Electoral de este Estado.
TERCERO. - Publíquese en los estrados físicos y electrónicos de esta Autoridad, una lista de los asuntos a tratar en la sesión de referencia. 
Notifíquese por estrados y cúmplase.
Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente del Tribunal del Estado de Aguascalientes, asistido del Secretario General de Acuerdos, quien da fe. Doy fe.
	


_____________________
Magistrado Presidente
Héctor Salvador Hernández Gallegos
	


________________________________
Jesús Ociel Baena Saucedo Secretario General de Acuerdos












Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano.

Expedientes: 	TEEA-JDC-099/2019.

Promoventes: C. Ma. Isabel Rojas Valle.

Responsable: Consejo Municipal Electoral Calvillo del IEE de Aguascalientes, CNE y CEN de MORENA.











V I S T O el estado actual que guardan las constancias procesales que integran el Recurso de Apelación, promovido por la C. Ma. Isabel Rojas Valle, en contra de actos cometidos por el Consejo Municipal Electoral de Calvillo del IEE de Aguascalientes, CNE y CEN de MORENA, y en virtud de que el Magistrado Instructor ha elaborado el proyecto de resolución respectivo, con fundamento en lo previsto por el artículo 357 del Código Electoral del Estado de Aguascalientes, se acuerda:

PRIMERO. - Se señalan las quince horas con cero minutos, del día ocho de mayo de dos mil diecinueve para que tenga verificativo la vigésima primera sesión pública de resolución del proyecto señalado. 
SEGUNDO. Convóquese y córraseles traslado con copia del referido proyecto a la Magistrada y al Magistrado del Tribunal Electoral de este Estado.
TERCERO. - Publíquese en los estrados físicos y electrónicos de esta Autoridad, una lista de los asuntos a tratar en la sesión de referencia. 
Notifíquese por estrados y cúmplase.
Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente del Tribunal del Estado de Aguascalientes, asistido del Secretario General de Acuerdos, quien da fe. Doy fe.

	


_____________________
Magistrado Presidente
Héctor Salvador Hernández Gallegos
	

________________________________
Jesús Ociel Baena Saucedo Secretario General de Acuerdos








Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano.

Expedientes: 	TEEA-JDC-100/2019.

Promoventes: C. Angélica Serna Vargas.

Responsable: Consejo Municipal Electoral Calvillo del IEE de Aguascalientes, CNE y CEN de MORENA.










V I S T O el estado actual que guardan las constancias procesales que integran el Recurso de Apelación, promovido por la C. Angélica Serna Vargas, en contra de actos cometidos por el Consejo Municipal Electoral Calvillo del IEE de Aguascalientes, CNE y CEN de MORENA, y en virtud de que el Magistrado Instructor ha elaborado el proyecto de resolución respectivo, con fundamento en lo previsto por el artículo 357 del Código Electoral del Estado de Aguascalientes, se acuerda:

PRIMERO. - Se señalan las quince horas con cero minutos, del día ocho de mayo de dos mil diecinueve para que tenga verificativo la vigésima primera sesión pública de resolución del proyecto señalado. 
SEGUNDO. Convóquese y córraseles traslado con copia del referido proyecto a la Magistrada y al Magistrado del Tribunal Electoral de este Estado.
TERCERO. - Publíquese en los estrados físicos y electrónicos de esta Autoridad, una lista de los asuntos a tratar en la sesión de referencia. 
Notifíquese por estrados y cúmplase.
Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente del Tribunal del Estado de Aguascalientes, asistido del Secretario General de Acuerdos, quien da fe. Doy fe.
	


_____________________
Magistrado Presidente
Héctor Salvador Hernández Gallegos
	


________________________________
Jesús Ociel Baena Saucedo Secretario General de Acuerdos







Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano.

Expedientes: 	TEEA-JDC-101/2019.

Promoventes: C. Omar Alejandro Morales López.

Responsable: Consejo Municipal Electoral Calvillo del IEE de Aguascalientes, CNE y CEN de MORENA.










V I S T O el estado actual que guardan las constancias procesales que integran el Recurso de Apelación, promovido por el C. Omar Alejandro Morales López, en contra de actos cometidos por el Consejo Municipal Electoral Calvillo del IEE de Aguascalientes, CNE y CEN de MORENA, y en virtud de que el Magistrado Instructor ha elaborado el proyecto de resolución respectivo, con fundamento en lo previsto por el artículo 357 del Código Electoral del Estado de Aguascalientes, se acuerda:

PRIMERO. - Se señalan las quince horas con cero minutos, del día ocho de mayo de dos mil diecinueve para que tenga verificativo la vigésima primera sesión pública de resolución del proyecto señalado. 
SEGUNDO. Convóquese y córraseles traslado con copia del referido proyecto a la Magistrada y al Magistrado del Tribunal Electoral de este Estado.
TERCERO. - Publíquese en los estrados físicos y electrónicos de esta Autoridad, una lista de los asuntos a tratar en la sesión de referencia. 
Notifíquese por estrados y cúmplase.
Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente del Tribunal del Estado de Aguascalientes, asistido del Secretario General de Acuerdos, quien da fe. Doy fe.
	


_____________________
Magistrado Presidente
Héctor Salvador Hernández Gallegos
	


________________________________
Jesús Ociel Baena Saucedo Secretario General de Acuerdos
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